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COMPLEMENTO ESPECIAL DE OBJETIVOS

ARTÍCULO 61.- AYUDA DE ESTUDIOS PARA EL PERSONAL

ORDEN de 15 de febrero de 1993 por la que se modifica
la Orden de 10 de mayo de 1991, sobre concesión de sub
venciones en relación con el Plan de Actuación Tecnotógu.:o
Industrial.

5229

las Normas Reguladoras de las Agencias de Viajes, aprobadas por Orden
de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado" de122);

Resultando que, tramitado el oportuno expediente por la ntrección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los artículos 1.0 y 5.0 de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la Empresa solicitante recurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia de
Agencia de ViaJes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el Estatuto
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro
bado por el DecretO 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Esta·
do~ de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto
(~Boletín Oficial del Estado~ de 26 de octubre), sobre transferencia de
competencias de la Administración del Estado al Consejo General del País
Vasco; por el Real Decreto 124/1988, de 12 de febrero (~Boletín Oficial
del Estado~del20), por el que se reorganiza la Secretaría General de Turis
mo; por el Real Decreto 420/1991, de 5 de abril (-Boletín Oficial del Estado~
del 6), por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, así como·en la Orden de 30 de mayo
de 1991 (~Boletín Oficial delEstado~ de 13 de junio) por la que se delegan
atribuciones en los titulares de los órganos superiores, Centros directivos
del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.~e concede el título-licencia de Agencia de Viajes a
~Riutours, Sociedad Anónima.-, con el código de identificación de Euskadi
(CIE número 2.098) y Casa central en San Sebastián, paseo de Colón,
número 2, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en el ~BoletínOficial del Estado" con sujeción
a los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, de la Orden
de 14 de abrilde 1988 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991,

~Boletín Oficial del Estado. de 13 de junio), el Secretario general de Turis
mo, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turística.

La conceSlOn de las ayudas contempladas en el Plan de Actuación
Tecnológico Industrial, aprobado por la Comisión de las Comunidades
Europeas el24 de abril de 1991, fue regulada por la Orden de este Ministerio
de 10 de mayo de 1991 (-Boletín Oficial del Estado, del día 17 siguiente),
que contiene los preceptos por los que se rigen dichas actuaciones admi
nistrativas, en particular los referentes a las obligaciones de los bene
ficiarios y a las condiciones nonnativas generales, y los objetivos de dicho
Plan de Actuación.

Los objetivos del Plan se dirigen, por una parte; a garantizar la con
tinuidad y consolidación de los esfuerzos tecnológicos ya realizados y,
por otra, a impulsar con la mayor prioridad la utilización de las tecnologías
avanzadas en todos los aspectos de la actividad industrial, en cumplimiento
de las directrices y recomendaciones dadas por las Comundiades Europeas.

Entre los planes incluidos en el Plan de Actuación Tecnológico Indus
trial se encuentra el Plan de Apoyo a los Sectores Básicos y Transfor~

madores (SBT). Dada la naturaleza de los sectores de actividad que se
acogen a dicho Plan, se considera aconsejable, por razones de operatividad,
que su gestión sea llevada a cabo por la Dirección General de Industria.

Por otra parte, parece aconsejable precisar determinados extremos de
la Orden citada de acuerdo con la legislación vigente sobre ayudas y sub
venciones públicas,

Por último, en la línea de consecución de los objetivos antes men
cionados, teniendo en cuenta la experiencia obtenida durante el período
de vigencia del Plan y la conveniencia de aumentar la intensidad de los
apoyos dirigidos a las pequeñas y medianas Empresas a través de la intro
ducción de mecanismos de gestión más ágiles, y los criterios contenidos
en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales a las pequeñas y
medianas Empresas (PYMES), es aconsejable el desarrollo de determinados
aspectos instrumentales y de procedimiento de la Orden citada.
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ORDEN de 13 de enero de 1993 por la que se concede el
título-lu.:encia de Agencia de Viajes Minorista a -Riutours,
Sociedad Anónima,., con el-código -de identificación de Bus
kadi (elE número 2.098).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

HORAS EXTRAS

4) Clases particulares

5) Estudios no oficiales

A efectos del devengo de este Complemento (CEO) la Tabla de Remuneraciones Minimas del

año 1992, incluyendo la revisión por ¡pe, es la siguiente

5228

Visto el expediente instruido a instancia de don Fernando Riu Padilla,
en nombre y representación de ~Riutours, Sociedad Anónima~, en solicitud
de la concesión del título-licencia de Agencia de Viajes Minorista, y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4,°.1 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo
(4Boletín Oficial del Estado. del 29), que regula el ejercicio de las actividades
de las Agencias de Viajes, y que se acompaña a dicha solicitud la docu
mentación necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5,° de
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Por todo eno, este Ministl.'rio ha disPlH'stO:

P.rimero.-S¿, sw"tituyen los anexos 1 (modelo de !;()Hcitud) y II de la
Ordt>n de 10 de mayo de ~~)fn pOllo.:. aneX03 1.1,1.2 (modelos de solicitud)
y 1J, respt'ctivamente, de la pH'"ente Orden, y se modi1kan los puntos
tercerú, quinto, séptüuo, octavo, noveno y l,mdecimo, según se específica
a continuación;

Punto t,~rcero_ El pri.mer pármfQ quedará redactado de ia siguiellte
forma:

«Solieitude~(Las .soli("ltu(~csde subvención, en cuadruplicado t'jemplar,
dirigidas al Director gc:" ]'o;! df' Elect.rónica y Nue\'as Teenologia3 en el
caso de los Planes PEIS m, PAlrrA IU, FAJUv1A y BQM. Y al Director
~eneral de Industria cuando c,)rrespondan al Plan StlT, se presentarán
en el Registro General del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
pa..<;eo de la Castdlana, 160, 2R071-Madrid, n de cualquier otra de las formas
previstas en el artí~ulo 66 de la Ley de ProcedÍJ,ü~'nto Admini"trat:ivo,
~eg1ÍIl los modelos de los anexos tI y 1.2, ser,ún ptoceda. a{'ompafladas
de la documentación siguiente:.

El apartado e) quedará redactado de la siguiN1Ü' forma:

"c) C!lestionario cumplimentado con todos lo.'; dulos que en él figuran.
Los cuestionarios ..:on-e'>pondientes púdJán recogfcrse t.'r~ las DirecclNles
Provinciales, y en t::i ('pOro de Publícadon",s del MinisLló'rlo."

El apartadü e) quedará redactado de la "iguif.'nte forma:

.e) Dedaración del solidt"lI\t€ en la ({Uf:' s~ hagan constar la.·" ayuda~

obtt'lüda~, la:,; wiidt.adas :f las que se prevean solicita..r d0 cualqu.ier Adml
mslradóIJ (j Ente público o privado, nacional o internao:-ioJlal, en r('!ación
con el proyecto n tl('tuación oQj('w de la Sulicitud de la suhvr-nción sc~ún

el modelo de! anexú lI.:. '

Punto quintn. El prinwr y segundo parrai0s del apartado a) quedarán
redactados dp h siguiente fnrma'

~Para el f'studio y evaluación de las solicitudes pret>entadas y elaho
ración de la... proP·,lt:'sta.<¡ para los Planf:s pmN Ill, PAUTA HI, FARMA
Y BQM, se cn'a un C(lmito~· de Evaluación presidido por el Director general
de Electrónica y Nueva" Tecnologías, y para el Plan SBT un Comiv' pre-
s,dido por el Djre<'tor genera-l d(' Industria. Ambos f'-<:.ll.üt(;::; cOlltar<in con
r;,::pres(;ntant(·~ de la Subsecretaria del Departi.mnlto, de la fiecrptaría
General de l'romodún Industrial. y Tecnología, de la Seueiaría Gl':'neral
de la F.nergí:l y R~'cllrso¡:; MineraJf'~, del Centro para el HesarrolJo T2{'
nológicc e IndustriaL así (:omo representantes de aquellos Centros u Orga
nismos que se con:'<ídere oportuno fOIl razón de la naturaleza de los pro
ycctos o act.uac,iones.

Serán Seererarioh de los indie<tdús Comiti's de Evaluación las persona",
designadas por los respectivos Presidente;;.,.

Punto séptimo. El seb'Undo pirrafo quedará redactado de la fonna
siguiente'

·gl beneficiario de la ayuda propuesta dl'berá manjf(;star su renuncia
o acepi.ació¡;, en el plazo de quincl:' días hábiles d~sde la notificadón,
ala Dirección Gen~nd de Electrónica y Nuevas Tecnúlogía.<; o a la Dirección
General de Industria, segun el Plan ele que ::.e trate. En el caso de no
contestadón en el plazo indicado se entenderá que renuncia a la subvendón
y sr procederá al archivo del expediente sin más trámite,.

Punto octavo. El segur.do párrafo quedará r~d&.ctad(l de la funna
~>:Íguient(,;

~Previa tramitación y autorización del ~xpedip.!1te de gasto st: dictará.
la c(Jrrespondiente resolución de otúrgamiento de la .:.ubven('Íón. La. reso
lución de otorgandento de la subvención podrá dl2'legarse, segta; la natu
raleza d('l Plan, en eJ Director ¡.;eneraI de Electronka y Ntj,ó"vas Tecnologías
() en lO'! Director gen('ral de lndustria.~

Punto nl)veno. El :segundo párrafo riel a.partado a) queda¡ú redactadu
de la forma siguiente'

-Cou el fin de facilitar el seguímiento y tontrol del proy~cto (} actuadún
subvendollada. pi beneficiario de la subveneión cumphmpta!'á la docu
mentación normalízarla que la Dirección General de Elcctrunica y Nuevas
Tecnología o la Dirección General de Industria le entr~gue tras notificarle
la resolu('Íón.~

El apartarlo b) quedará redactado en la forma siguiente:

~La Dirección General de Electrónica y Nüe\kas Tecnologías o la Direc
don General de Industriii-, por sí mismas o a través del órgano o Entidad
que d(;signcn, verificaran el cumplimiento de la actuación subvencionada
y comprobarán· que el importe de la subvención se aplica a la concreta
finalidad para la que fue concedida.

Punto undécimo. El punto undécimo quedará redactado en la siguien
te forma:

.Justificación. El beneficiario de la subvención concedida en 1993 debe
rá real!zar lOS ga.'.:¡t0S del proyecto en dicho ailo y estará obligado ajustificar
la realiZación del mismo ante.s del 1 de diciembre de 1994, mediante la
entrega en dit'ha fecha de fichas de control de los costes reales imputados,
sop0l1:adas por los documentos justificativos (facturas, acreditación de
pago,>, hC1jas de rrahajo y otros documentos que se requieran en las Ins
tmcciones de Control y Seguimiento Que oportunamente se entreguen al
hcnefidario). así como de un informe o Memoria técnica sobre la situación
)' 14)" datos e inddencias más significativas habidas durante su desarrollo.

El h~lJefki(lrio de la subvención estará obligado a facilitar las com
probaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto
(1 actuación subvl!ndonada. Asimismo quedará sometido a las actividades
de control financiero que corresponden a la Intervenci6n General de la
Adm¡nü,tración·del Estado y a las previstas en la legislacíón del Tribunal
de CUenL'lS."

Segundo.--l. Las ayudas dirigidas a los Sectores Básicos y Tram!for
madores, con motivo de actuaciones orientadas a difundir, promover e
impulsar la aplicación o incorporación de tecnologías que mejoren el con
tenido tecnológico de los productos () procesos de dichos Sectores, podrán
adopt.:1.r también la forma de subvención parcial df'l conjunto de los iníe
reses de la financlación concedida para tal finalidad por aquellas Entidade:;,
financieras Que tengan un concierto con el Instituto de Crédito Oficial
a este objeto.

Para estas ayudas de subvención parcial de íntereses se obsenrarán
los límites de intensidad de las ayudas lceogidos en la autorización de
la Comisión de las Comunidades Europeas de 24 de abril de 19ú1 antes
Hwnciunada, las reglas de acumulación de ayudas t:stablecidas por la citada
Comisión y lo prescrito en el aparlarlo 8.2 .De minimis. de lal'l directríces
comunitarias sobre ayudas estatales a las PYM:ES. (DI/cumento 92/C213/02,
publicado en el n.O.e.E. de 19 de agosto de 1992).

~. Los beneficiarios de €st~ tipo de ayudas serán la,.<¡ pequeilas y media
nas Empresas, ~ntendiendo por tales las que reünan las ¡,iguient.es
cameterísticas'

Que no tengan má.~ de 250 traha,¡adorcs. y
Qlle tengan. bien un volumen de negocios anual no superior a 20 millo

nes de ECUS o bien un balance general no superior a 10 millones de
ECUS, y

En la que una o varias Empresas Que no cumplan esta definición no
tengan unaparticipadóll superior al25 por 100, salvo si estas son Empresas
p(lblicas de inveTsÍl)l!, Empresas de capitales de riesgo o, sil:"mpre que
no se ejerza control, inversores institucionales.

3. Las solicitudes de subvención pardal de intereses a que se refiere
el punto segundo.l, dirigidas al Director ~eneral de Industria, se presen
tarán en duplicado f'jemplar en el Registro General del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo (paseo de la Castellana, 160, 28071 Madrid)
o en las formas previstas en el artículo 6(\ de la Ley de Procedimiento
Adrnjnistrativo, según el modelo del anexo III a la presente Orden y acom
pañadas de la documentación siguiente:

a) Document.ación rdadonada en el anexo IV a la presente Orden.
b) Cuestionario cumplimentado con todos los datos que en él figuran.

Este cuestionario podrá r(lcogerse en las Direcciones Provinciales, y en
el Centro de Publkad.ones del Ministerio.

c}\!f·t\1oria técnica ~' ecúnómica del proyecto de actuación para la
que se sülit:Jte la sut>vención, de acuprdo con "'1 apartado tercero del cues·
tionario mt'ildonado en p.l apart.'tdo anterior.

dJ Declaradón del solldtánte confonne al anexo IJ. de la presente
Orden.

4. El plazo de ~wliciiud de t.'st.;;: tipo de ayudas comenzará el día de
entrada en vigor de la presente Orden y terminará el 30 de octubre de
1993.

5. Las solicítudesrlc eRía subvenciones serán evaluadas por la Direc
dón General de Industria, que elevará propuesta de resolucíón al Secretario
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de Estado de Industria. En la Resolución que de dicte se hará constar
la cuantía y condiciones de la subvención concedida.

La concesión de las 'subvenciones será acordada dentro de las· dis
ponibilidades presupuestaria.'i existentes.

6. Se designa al Instituto de Crédito Oficial, Entidad colaboradora
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la gestión de las ayudas
a las que se refiere en el punto segundo.l, de la presente Orden, en los
términos que establezca el Convenio que suscribirán para regular dicha
colaboración.

El Instituto de Crédito Oficial actuarli a todos los efectos relacionados
~on dichas ayudas en nombre y por cuenta del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo.

7. Los fondos destinados a este tipo de ayudas serán entregados por
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo al Instituto de Crédito
Oficial, que los distribuirá entre los beneficiarios de acuerdo con las reso
luciones de concesión de las subvenciones y con los términos del men
cionado Convenio.

Dichos fondos se situarán en una cuenta específica para la exclusiva
finalidad a que van destinados, y en ningún caso se considerarán integrados
en el patrimonio del Instituto de Crédito Oficial.

Tercero.-A las subvenciones a que se refiere el puntu segundo de la
presente Orden, en lo no pre"isto en la misma, les será de aplicación
lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 1991.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado», y el régimen establecido
en la misma será de aplicación a las solicitudes formuladas en 1993.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de febrero de 1993.

ARANZADlMARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Industria.



ANEXO 1.1

MODELO DE SOLICITUD

Don ••.•..•..•.............•••••••..•.........•. , ..••. I

domiciliado en .................•...•......................
y con documento nacional de identidad número ,
en representación de .......•...•.•........................
• • • • •• • • •• ••• • • • • • •• •• • • • • • • •• • •• • • •• • • •• •• • •• • • • • • •• 1

EXPONE que, a la vista de la convocatoria de subvencio
nes que se ha publicado en el "Boletín Oficial del Estado"
número de oo. de , considerando
reunir los requisitos exigidos y con la expresa aceptación
de todos los términos de la citada convocatoria,

SOLICITA la concesión de una subvención por un importe
de pesetas para financiar parcialmente
durante el año el proyecto o act4ación denominada

con un presupuesto de ........•........... pesetas corres
pondiente a dicho año, según lo contemplado en el preámbulo
de ~a mencionada convocatoria en alguno de los siguientes
planes :

o PEIN III

O PAUTA III

O FARMA

O BQM

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

ANEXO 1.2

MODELO DE SOLICITUD

Don ...............................•........•.......... 1

domiciliado en ........................•........•.....•.....
y con document~~nacional de identidad número .....•........ ,
en representaclon de ...•...................................
· " " ,

EXPONE que, a la vista de la convocatoria de subve.ncio
nes que se ha publicado en el "Boletin Oficial del Estado"
número de...... de de , conside-
rando reunir los requisitos exigidos y con la expresa
aceptación de todos los términos de la citada convocatoria,

SOLICITA la conceslon de una subvención por un importe
de pesetas para financiar parcialmente
durante el año el proyecto o actuación denominada
· .
· ,con un presupuesto de •.••.•.....•.•
pesetas correspondiente a dicho año, según lo contemplado
en el preámbulo de la mencionada convocatoria en el Plan
SBT

(Lugar, fecha y firma del solicitante)
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ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ELECTRONICA y NUEVAS TECNOLO
GIAS.- Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Madrid

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA.
Industria, Comercio y Turismo. Madrid

Ministerio de
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"<D



Don/Dona
en
en representación de
con domicilio social en
y N.I.F

_ A N E X O 11-

ytLN.I n
con domicilio

ANEXO 11 I (*)

MOOELO DE SOLICITUD
li
:
í

D E e LAR A

Don domictl iado
en y con documento nacional de identidad
número en representación de .

'l SE COMPROMETE

(cifras en ~illnne~ de pta.)

a 'comunicar por escrito a esa Dirección General. en el plazo máximo de 15
d1as a partir de la fecha de recepci6n de las correspondientes
notificaciones, cualquier modificación sobt-e la financiaci~n recibida,
pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto
objeto de €sta solicitud. Aijlmismo S~ compromete a ponerlo en conocimiento
de toda Entidad púhlica a la que haya solicitado algún tipo de ayuda.

rENTID~- lrnAR-¿;==~-T-E~IDRES
~ PUBLICA! cuantía obtenida

1[-1:i~:~t'd' (1)
, CDTI-CICYT

I CC.M.(3)

~RAS (3) -l,

'"¡.f::.
i_
I§.
,~

I~
1°
1;0
I~

i
i

1,
I

I ~ro.

8
(f,-

'"

(Lugar. fecha y firma del solicitante)

............................................

SOllcnA la concesión de la subvención de los intereses correspondientes
a la financiación parcial durante el año del proyecto o
actuación denominada .

EXPONE que. a la vista de la convocatoria de subvenciones de intereses
de la financiación'de proyectos o actuaciones de los sectores básicos y
transformadores que se ha publicado en el "Boletín Oficial del Estado"
número ..••••.•••• de ••••.••• de •••••••.••..•••••.•• considerando reunir
los requísitos exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos
de la citada convocatoria.

..................................................................................
con un presupuesto de ••••••••••••••••••••••••.• pesetas correspondiente
a dicho año. según lo contemplado en el preámbulo de la mencionada
convocatoria como complemento al plan de los citados sectores básicos y
transformadores.

-l ;~&OS POSTERIORES TIPO~
i;enida cuantía obtenida AYUDA Y
,a (l) I solicitada (1) PROGRAMA

-- -,
-

--
--

1.993
cuantía ob
I solicitad

Que no ha solicitado u obtenido, ni tiene previsto solicitar algÜU
tipo de ayuda de cualquier Administración o Ente pfiblico o privado,
nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de
esta solicitud.

Que ha obtenido o solicitado, las siguientes ay~das de cualquier
Administración o Ente pfiblico o privado, nacional o internacional,
a lo largo del tiempo de duración del proyecto relacionado con esta
solici~ud:

g

lbJI

a de _. de 1.993.

NOTAS: MICYT.- MIN!STERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO.
CDTl.- CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO INDUSTRIAl.
CreY'!'. - COMISION INTERMINISTERlAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.
CC.Ab.- COMUNIDADES AUTONOMAS.
OfRAS.- CUALqUIER ENTIDAD PUBLICA O PRIVADA, NACIONAL O

INTERNACIONAL

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA.
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo.

Si el cuadra resultara insuf.iciente, confecciónese otro en hoja aperte con
el mismo fot'"m.no.

(]) Táchese lo que no proceda.
(2) E~pecificar Unidad administrativ6 concedente del MICYT.
(3) Especificar,

(*) Este Anexo consta de: I modelo de solioitud
a cumplimentar.

•y 3 hojas de datos

I

!Cll
o
'""c:.
?
.¡>

'"
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ANEXO 111
HOJ .... 1.· A c:UM~L.IMeNT.~ eN Toce CA_O

1 . DATOS PRINCIPALES DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

--

SOllCIT ANTE O RAION SOCIAL

Clf DE LA RAZON &OCIAl I
DOMICILIO SOCIAL (CALLE O PLAZA)

LOCALIDAú

CODIGO f.JQSfAl PROVINCIA

TElEFONO TELEX I TELEFAX I

ACTIVIOAD

-------

! ,~ N A t.' " Til/IO"'O PRIN{;IPill I O O O 1 feCHA CONSTrTUCION I
'~.----._"-- ----

I
~------~.

IPERSON .. GL IONTAcro NOMBRE

I ._------ ---

JlI-'Ell'(¡Ü '0 APELLIDO ~

~-AR(;O

1
lElEFONO TELEX I TELEFA>: 1

.-

2 DA ros DEL PROYECTO O DE LA ACTUACION

TITULO DEI PROYECTO o "CTUACION ,

e ~A E DE lA ACI~OAD DIUElO DE LA SOIClrUD O O O I
LU("Al'! Ol:: REAlIZA(;ION

---- -

IN\lt:RSION DEL ~AOYECTO (mil.' plll.)

N· ANUA L10AOe S I OTRAS AYUDAS (mUes P(u.) I__o

---_.- .---_...

l
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3. NATURALEZA DE LA EMPRESA INDIVIDUAL o SOCIEDAD o

4. CENTROS PRINCIPALES DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA

e ""A,E. ACTlV PRINCIPAL
'" De PARTICIPAC10N EN EL VAlCA ce: LA PAOOUCCION TOTALPROVINCIA ... REGISTRO INDUSTRIAL

CENTRO--

O O O
D D D
D D D

-

I 5. DATOS DEL ULTIMO EJERCICIO ECONOMICO (EN MILES DE PESETAS)

CAPITAl SOCLt<L RECURSOS PROPIOS

ACTIVO TOT.u NETO CASH FL()H

¡:ACTURACION (IV A ""<:lul<J..»

-

6. ESTRUCTURA DLL CAPITAL SOCIAL (EN EL CASO OE SOCIEDADES)

PARTICULAReS l·

" OEL CAPITAL EMPRESAS PRIVADAS NO fiNANCIERAS

""lIICIONAL

EN P~OPIEO"'D DE EMPA¡:SA8 PRIVADAS fiNANCIERAS

LA SUMa DEBE

ENTIOAOES PUBLICAS DI! SER
100

... DE CAPITAL EXT'FlANJfRO

~
... pe C"'''ITAl DE PROPIEDAO MUY REPA.RTIOA o DESCONOCIDA

7. DATOS ACUMULADOS DE LOS TRES ULTIMaS EJERCICIOS (EN MILES DE PTS.)

INVERS10N TorAL

8. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA (FIJOS Y EVENTUALES)

'lo DE DIRECTlII08rreCNtCOEI

LA SUMA DEBe
'Jo DE AOMINI8TRATlVOS¡COMERClAl'E8 DI!! SER

100

"" DE MA""O De OBRA. OIRECTA

O'

'l. MANO De OBRA INDIRECTA

TOTAL PERSONAl I I
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ANEXO 1II

9. RELACION DE ACCIONISTAS

NOMBRE o AAZON SOCIAL NACIONALIDAO

10,·CUMPLlMENTAR SOLAMENTE PARA LAS EMPRESAS ACCIONISTAS QUE SUPEREN EL 25% DE PARTICIPACION

NUMERO DE EMPLEADOS

FACTUAACION ANUAL (EN MILES PESETAS)

SI NO

EMPRESA PUBLICA DE INveR810N

EMPRESA DE CAPITAL.. RieSGO
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•
AHEXO IV

DOCUMENTACION QUE HAN DE PRESENTAR lOS SOLICITANTES.

5.- Justificaci6n del cumplimiento de las obligaciones para con la
Seguridad Social, según 10 previsto en la Orden del Ministerio de
Econom1a y Hacienda de 25 de noviembre de 1987 -80E del 5 de
diciembre-o

Se ha considerado conveniente precisar determinados extremos de la
citada Orden de 2 de marzo de 1992, de acuerdo con la legislación vigente
sobre ayudas y subvenciones públicas.

Por ello; este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-8e sustituye el anexo n de la Orden de 2 de marzo de 1992
por el anexo 11 de la presente Orden, y se modifican los apartados tercero
y undécimo de la fonna que sigue:

1. Apartado tercero.-8e da nueva redacción al apartado e) de la docu
mentación que se acompaña a las solicitudes, que quedará establecido
en los siguientes ténninos:

.e) Declaración del solicitante en la que se hagan constar las ayudas
obtenidas, las solicitadas y las que se prevean solicitar de cualquier Admi
nistración. o Ente público o privado, nacional o internacional, en relación
con el proyecto o actuación objeto de la solicitud de la subvención, según
el modelo del anexo lb.

2. Apartado undécimo.-La redacción quedará establecida en los
siguientes ténninos:

.Justificación.-El beneficiario de la subvención concedida en 1993
deberá realizar los gastos del proyecto o actuación en dicho año y estará
obligado a justificar la realización del proyecto o actuación antes del 1
de julio de 1994, mediante la entrega en dicha fecha de fichas de control
de los costes reales imputados, soportadas por los documentos justifi
cativos (facturas, acreditación de pagos, hojas de trabajo y otros docu~

mentos que se requieran en las Instrucciones de Control que oportuna
mente se entreguen al beneficiario).

El beneficiario de la subvención estará obligado a facilitar las com
probacion~s encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto
o actuación subvencionada. Asimismo quedará sometido a las actividades
de control financiero que corresponden a la Intervención General de la
Administra<:ión del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas».

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial"del Estado», y su régimen será de apli
caCión a las solicitudes fonnuladas en 1993.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado.

ARANZADI MARTINEZ

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1993.

ORDEN de 15 de febrero de 1993 por la que se modifica
la Orden de 2 de marzo de 1992 sobre concesión de sub
venciones en relación con el Plan de Infraestructura
Tecnológica.

1.- fotocopia de la tarjeta de personas jur1d1cas y Entidades en
general establecida en aplicaci6n del Real Oecreto 2423/197.5. de
25 de septiembre. si el solicitante es persona jur1d1ca.

2.- fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal establecida en
aplicación del Real Decreto 388/1990. de 9 de marzo. si el
solicitante es persona f1siea.

3.- Documento público acreditativo del poder. en su caso, con el que
actua el solicitante.

4.- Justificaci6n del cumplimiento de las obligaciones tributarias.
según 10 previsto en la Orden del Ministerio de ECanemia y
Hacienda de 28 de abril de 1986 -BOE del 30 de abril-o

La Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado» del 10) regula el régimen de concesión de subvenciones para
actividades de investigación y desarrollo en relación con el Plan de Infraes
tructura Tecnológica con cargo a los correspondientes créditos de los Pre
supuestos Generales del Estado de 1992 y 1993, destinados a la Dirección
General de Electrónica y Nuevas Tecnologías del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo.
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